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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 15 de marzo de  2012.   

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 
ARTÍCULO 1º.- Institúyase un sistema de semáforos coordinados en 

forma progresiva (onda verde) en calle Salta en el tramo desde 

Avenida Güemes hasta calle Rojas. 

 

ARTÍCULO 2º.- Prohíbase el estacionamiento en el tramo 

comprendido en el artículo precedente, implementand o un carril de 

uso exclusivo y obligatorio para la circulación de colectivos, el 

cual debe estar correctamente señalizado en toda su  extensión. 

 

ARTÍCULO 3º.- Dispónese la instalación de semáforos en todo el 

recorrido de “onda verde” en calle Salta intersecci ón: Zurita, 

Mate de Luna, Mota Botello, República, Prado y Roja s, los que 

deberán ser sincronizados con el sistema que se pre tende, de 

acuerdo a una velocidad de 35 a 40 km/h. 

 

ARTÍCULO 4º.- El Departamento Ejecutivo Municipal realizará las 

previsiones presupuestarias pertinentes a efectos d e dar 

cumplimiento a la presente Ordenanza. 
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ARTÍCULO 5º. - Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Delibera nte de la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a lo s quince días 

del mes de marzo del año dos mil doce. 
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